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ta María”, “San Luis” y “Donaire”, con las exten- 
Sones y ubicación mencionadas en el numeral an- 
terior 

Artienlo % —-Dejar a salvo el derecho de los 
erupantes para que lo hagan valer conforme a Ley 

Articulo 4* — La Dirección de la Región Agra- 
rin XITT-San Martín, soncitará a| Juer de Tierras 
la cancelación de los asientos registrales y ln sub- 
sectiente inscripción de los predios rústicos materia 
de la presente Resolución a favor de la Dirección 
General de Reforma Agraría y Asentamiento Ru- 
ral, en los Registros Públicos de San Martín, 

Hegístrese y comuniquese. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minístro 

de Agricultura, 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N' 1519-85-AG/DGRAAR 

| — Lima, 95 de Julio de 1965 

VISTOS: 

Los expedientes relativos a la declaración de 
Caducidad de Títulos de Propiedad -de los predios 
rústicos denominados “Libertad” de 5 Hús, 2056 

CONSIDERANDO: 

-Quc, por Resoluciones Ministeriales Nos, 727 
5513, s/n, 6450, 2608, s/n, , TI y 849 de fe- 
chas 11 de noviembre de 1945, 16 de noviembre de 1964, 18 de agosto de 1923, 9 de mamo de 1945 20 de setiembre de 1957. el de julio de 1916, 2 de 
marzo de 1944, 01 de setiembre de 1945 y 7 de abril 
de 1956, respectivamente, se otargaron a favor de 

Que, por Resoluciones Directorales Nos - B- AG—DR —XIII—-SM,, 1MT—B&—RO——-DR183]I — 1M8-91—AG—DR-XII—6M., 1 -m—m—m£_ 1850-84— AC DR —XII— 
—MAG-DR—XIIT- .. _ 195784 AG—DR —XII-—-6M,, 165384 —AG—DR—XITI— 

1854—4 — AC—] A e DR-XII-SM, todos de fe- h noviembro de 1984, la Dirección de la Región AII::II XMI-San Martán, ha declarado la “Caducidad Títulos de Propieda! de los predios pústicos =a pr = 

le, en aplicación del Artículo 37 inciso dy del 
Decreto Ley N' 2175 “Ley de Comunidades Nati- 
vas y de Desarrollo Agrario de las Regiones de Sel- 
va y Ceja de Selva” por encontrarse totalmente 
ecupadas por posesionarios de hecho: 

Que, las citedas Resoluciones Directorales, al 
no haber sido apeladns, han quedado legalmente 

tidas, por lo que la Dirección General de 
Reforma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 
O de Febrero de 1985, ha solicitado la expedición 
de l(.);…h y&…ml… Ministerial; 

de la Oficina Cieneral de Ase= 
soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELYE: 

Artículo 37 — Aprobar el procedimiento sa- 
guido para la decinración de Caducidad de Títu- 
los de Propiedad de los predios rústicos denomi= 
nados “Libertad” de 5 Hás, 2256 (cinco hectáreas 
915 mil doscientos cincuentisáis metros cuadrados), 
.…upl Yacu”, de 5 Hás, 0580 m2. (einco hec- 
Mreas quinientos ochenta metros cuadrados), “Sa- ramasillo" de 17 Hás, 3500 m2, (diecisiete hectá- 
reas tres mil quinientos metros cuadrados), “San 
José" de 5 Hás. 1725 m2. (cinco hectáreas mil se- 
W(Ie51un veinticinco metros cuadrados), “San Mi- 
muel 20 Hás. 9083 m2. (veinte hectáreas nueva 
m!l_¡ ochentitrés -metros cusdrados), “Quillca Ru- 
mi' de 10 Hás. 8009 m2. ídiez hectáreas ocho mil" 
metros cuadrados), “Las Mercedes” de 5 Hás, 2364 
m3, (cinco hectáreas dos mil trescientos sesenti- 
cuatro meiros cuadrados), “Haya Samano” de 5 Hás. 6230 m3, (cinco hertáreas sels mij doscien- 

Artiículo 2: — Declarar revertidos al don 
Est do los predios rústicos dem……,…“…'…['j'] “Carachupa Yacu”", "Sarahuasillo”, “Sam ..San Miguel", “Quillca Rumi”, Las Merce- 

Haya Sar¡1:ma" y “La Selva” con las exten- …W: y ubicación mencionadas en el numeral an 

o Arl_uj|la 3 — Dejar a salvo el derecho de los cupantes para que lo hagan valer conforme a Ley. Artículo 4 — La Dirección de la Región Agra- íla II San Martín, solicitará al Juez de Tíerras la cancelación de los asientos registrales y la sub- Eíc¡.]umt.¡-. inscripción de los predios rústicos matería Gení presente Resolución a favor de la Dirección a Tal de Reforma Agraria y Asentamiento Ru- ral, en los Registros Públicos de San Martín Regístrese y comuniquese, y 
JUAN CARLOS HUR de Agricdtura: URTADO MILLER, Ministro 

— — 
RESOLUCION MINISTERIAL 

N* GIDGRAAR 

Lima, 25 de Julio de 1985 

VISTOS: 

es relativos a la Ce”---.'n de 

'Pág. — 27810 

Los expedient 
Onducidad de Títulos de Ero-t- E .ia prodios Fústicos denominados “Guillermo” de 12 Hás, 2,467 

.6 Permus Lima, Viernes 16 de Agosto de 1935 

mz., “Samatucuy” de 10 Hás. 3,952 m2,, “La Nue- 
ve Industria” de 5 Hás- 1,922 m?:, “Bella Auro- 
ra” de 5 Hás, 1,570 m2., “Lorena” de 10 Hás. 
B,623 m2, y "Santa Clotilde" de 7 Hás. 0700 m2. 
de extensión superficial, ubicados en el distrito de 
Yantalo, provincia de Moyobamba, departamento de 
Ban Martin; y, 

CONSIDERANDO: 

'Que, por Resolucione: inisteriales Nos. 1336- 
5, 618, 1981-AG, % y 434-70-AG, de fe- 
de Octubre de 1909, 30 de Diciembre de 

1963 6 de Marzo de 1954, 21 de Febrero de 1959, 
12 de Setiembre de 1963 y 27 de Octubre de 1970, 
respectivamente, se oforgaron a favor de los seño- 
res Justiniano Ruíz Meza, Benjamín Pérez Loza- 
no, Eugenio Vela Valles, Gregorio Lavi Piña, Ti- 
umoteo Peña Babilonia y Angel Mori Rengifo, los 
Títulos de Propiedad Nos, 24883-A, 21809-A, 9448, 
25236-A, 17023-A y 26122-RAAR-753, sol los pre- 
dios risticos uillermo”, “Samatucuy' La Nue- 
va Industria”, "Bella Aurora”, “Lorena” y “Santa 

lde con las extensiones y ubicación antes se- 

Baladas; 
Que, por Resoluciones Directorales Nos, 1557— 

B4—AG—DR—XII—6SM., 1555-84—AG—DRAID 
=—SM., 1559—84—AG—DR—XIMI—SM 
AG—DR-XMI—SM 1594—4—AG—DR—XII— 
E6M. y 1774—84—AG—DR—XII—SM., todas de fe- 
cha 22 de Noviembre de 1984, la Dirección de la 
Región Agraría XIII-San Martín, ha declarado la 
Caducidad de Titulos de Propiedad de los predios 
risticos menciondos en el considerando preceden- 
te, en aplicación del Artículo 32% inciso c) del De- 
ereto Ley N? 22175 “Ley de Comunidades Nativas 
y de Desarrollo Agrario de las Regiones de Selva 
y Ceja de Selva”, por encontrarse abandonados por 

us propietarios y estar ocupados por posesionarios 
hecho; 
Que, las citadas Resoluciones Directorales, al 

imo haber sido apeladas, han quedado legalmente 
eonsentidas, por lo que la Dirección General de 
eforma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 

MS de Abril de 1985, ha solicitado la expedición de 
Ha presente Resolución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina General de Ase- 
heoría Juridica del 

SE RESUELV 

Articulo 1* — Aprobar el procel 
sido para la declaración de Caducidad dí 

los de Propiedad de los pre rústicos denomi- 
¡mmados "Guillermo” de 12 Hás. . fdoce hec- 

peuadrados), “Samatucu: de 
¡Mdiez hectáreas tres mil novecientos cincuentaldós 
jmetros cuadrados), “La Nueva Industria” de 5 Hás. 
H1,922 m?7. tcinco hectáreas mil novecientos veinti- 

lós metros cuadrados), “Bella Auro de 5 Hás, 
1870 m2. (cineo hectáreas mil ochocientos setenta 

etros cuadrados), “Lorena” de 10 Hás 8,63%3 m2 
diez hectáreas ocho mil seixvientos treintaitrés 
etros cuadrados) y "Santa Clotiide" de T Hás 

0700 m2, (siete heciáreas setecientos metros cua- 
rados) de extensión superficial, todos thbicados en 

a de Moyobamba, el distrito de Yantalo, provir 
Vepartamento de San Martín, 

Artículo 21 — Declarar revertidos al domind 
E lo los predios misticos denominados “G 

Nueva Industria", “Bes “a 

anterior 

Articulo 3 — Dejar a salvo el derecho de lr 

ocupantes para que lo hagan valer conforme a Leagal 

Articulo 4* — La Dirección de la Región Agra=s 

ra XIM-San Martín, solicitará al Juez de 'Tierrasr 

la cancelación de los asientos registrales y la Sil 

secuente inscripción de los predios rústicos n_m.—- 

ria de la presente Resolución a favor de la Direm=s 

ción General de Reforma Agraría y Asentamientad 

Rural, en los Registros Públicos de San Martin 

Registrese y comtniquese. 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministeal 

de Agricultura. 

RESOLUC IN MINISTERTAL 
No, 00206-15-AG/DGRAAR 

Lima, 11 de Abril cis 1985. 

VISTOS: r 
Los expedientes relativos a la declaración | 

Caducidad de Titulos de Propiedad de los pre= | 

dios rústicos denominados SAN ISIDRO de ! 
Hás. 2422 m2., ALEGRIA de 5 Hás. 0,750 | 
SAN BARTOLO de 5 Hás. 2.707 m2., SANTA 
TALINA de 11 Hás. 9,203 m2,, AZUFRE de 10 Hi 
2,086 m2., PLEBISCITO de 5 Hás. 2,946 m2., NU " 
vO JUMAL de 10 Hás. 3950 mi EL PARAJI ¡ 
de 5 Hús. 2,529 m2,, SAN JUAN de 15 Hás. 0. 
m2, y PALMERAS de 5 Hás. 52609 m?. de ex 
sión superficial, todos ubicados en el distrito 
provincia de Moyobamba, departamento de 

Martin; y, 

CONSIDERANDO: 1 

Que, por Resoluciones Minisieriales Nos, 5: 

0868-AG, 225, 1026, 214, 1725, 1985-AG, 4189, * 

y 217 de fechas 03 de Marzo de 1956, 24 de Ju 

de 1988, 15 de Enero de 1953, 14 de Mayo de 19 

21 de Junio de 1929, 24 de Marzo de 1947, 21 

Febrero de 1949, 23 de Diciembre de 1963, 18 

Febrero de 1954 y 15 de Enero de 1953, respec! 

vamente, se otorgaron a favor de los señores 

cisco Alvarez Ortiz y Natividad S. de Alvarez, 

lia Pichis Sifuentes, José Nicomedes Guzmán 

varez, Jorge Pichi Sifuentes, Agustm Chapar 

Eugenio Daza G., Méximo Minchán Rojas, Beni 

Pérez Pichi, Encarnación Padilla de Culquí y 2 

muel Sacramento Jiménez Más, los Títulos 

dad Nos, 10949-A, 24667-A, 8446, 13201, 159 
3979, 40-A, 18061-A, 9269 y 8454, sobre los p 
dios rústicos denomiñnados SAN ISIDRO, A 

GEIA, SAN BARTOLO, SANTA CATALT 

AZUFRE, PLEBISCITO, NUEVO JUMAL, EL P 
RAISO, SAN JUAN y PALMERAS, con las 
slones y ubicación antes señaladas; 

Que, por Resoluciones Directorales Nos. l 

H-AG-DR-XTII-5M., 1621-84-AG-DR-XIII- 

1602-84-AG-DR-XIII-SM., 1623-M-AG-DR-X 

SM., 1624-34-AG-DR-XILI-SM., 1625-84-AG-] 

¿Pig. — 378 


